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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 10881/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nextlalpan, a la solicitud de acceso a la información pública 00120/NEXTLAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc213238342]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213238343]I. Presentación de la solicitud de información

El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nextlalpan, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
En la "base de combis que van dirección mexibus o central de abasto" denominada "el corral" ubicada en avenida 15 de septiembre y avenida xaltocan, las combis se estacionan a mitad de calle sin importar el causar un accidente o el que los peatones tengamos que cruzar la calle, me podrían decir que esta haciendo el área de administración y reglamentos ante esto, o bien seguridad publica, porque bien pueden hacer su "base antes de que den vuelta, sin en cambio lo hacen a media avenida y aparte el checador pone su puesto de aceites abajo de la banqueta impidiendo el libre transito, ¿ese negocio ambulante lo tienen regulado y vigilado por el area de reglamentos?” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc213238344]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El doce de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número NEXUTAIPPDP/EXT/159/2025, del doce de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó que da respuesta a través de la Dirección de Desarrollo Económico y la Dirección de Gobierno.

ii. Oficio número GOB/NEX/0148/2025, del once de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Gobierno y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, me permito informarle que; derivado del análisis de su petición, se precisa que el tema relativo a la organización, regulación y supervisión del transporte público concesionado en el Estado de México es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Movilidad, en términos del artículo 37 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios.

En ese sentido, este H. Ayuntamiento se declara jurídicamente incompetente para resolver de fondo lo relacionado con la operación y ubicación de las bases de transporte público.

Por otra parte, respecto al señalamiento sobre la colocación de un puesto en la banqueta por parte del checador le informo que después de realizar una exhaustiva búsqueda en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección a mi cargo, no se encontró registro alguno de dicho comercio, respecto a la Solicitud identificada con el número 00120/NEXTLAL/IP/2025.
…”

iii. Oficio número DECONEX/298/2025, del once de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, me permito informarle que; derivado del análisis de su petición, se precisa que el tema relativo a la organización, regulación y supervisión del transporte público concesionado en el Estado de México es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Movilidad, en términos del artículo 37 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios.

En ese sentido, este H. Ayuntamiento se declara jurídicamente incompetente para resolver de fondo lo relacionado con la operación y ubicación de las bases de transporte público.

Por otra parte, respecto al señalamiento sobre la colocación de un puesto en la banqueta por parte del checador le informo que después de realizar una exhaustiva búsqueda en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección a mi cargo, no se encontró registro alguno de dicho comercio, respecto a la Solicitud identificada con el número 00120/NEXTLAL/IP/2025.
…”

[bookmark: _Toc213238345]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
ESTE AYUNTAMIENTO SE DECLARA INCOMPETENTE CUANDO EN PRIMER LUGAR EL ESTA FACULTADO PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS Y NO ES COMPETENCIA DEL ESTADO ASIGNAR LOS PASOS PEATONALES Y OBSERVAR Y SUPERVIDAR QUE ESTOS SEAN RESPETADOS, AL IGUAL QUE ES SU COMPETENCIA EL MANEJO DE LOS PUESTOS AMBULANTES.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LAS COMBIS HACEN BASE EN UNA ESQUINA SIN NI SIQUIERA ESTACIONARSE BIEN, IMPIDIENDONOS A LOS TRANSEUNTES EL LIBRE TRANSITO, Y EL PUESTO AMBULANTE NO SE ENCUENTTRA SOBRE LA BANQUETA COMO ESTE AYUNTAMIENTO MENCIONA, SE ENCUENTRA DE BAJO DE LA BANQUETA OBSTRUYENDO DE IGUAL FORMA EL TRANSITO TANTO DE VEHICULOS COMO DE LOS MISMOS TRANSEUNTES. EL MARCAR LA CEBRA PEATONAL AYUDARIA A QUE LA BASE "CLANDESTINA" QUE PUSIERON LIBERA LA VIA CON EL APOYO DE SEGURIDAD PUBLICA, PERO ES EVIDENTE QUE ESTE AYUNTAMIENTO SE DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD CUANDO SABE QUE EL LIBERAR LAS OBSTRUCCIONES A VIAS PRIMARIAS SI ES DE SU COMPETENCIA.” (Sic.)

[bookmark: _Toc213238346]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10881/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintinueve de septiembre y treinta de octubre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número NEX/UTAIPPDP/EXT/223/2025, del treinta de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó que da respuesta a través de la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Desarrollo Económico y la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad.

ii. Oficio número DG/OF/162/2025, del veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Gobierno y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Dicho esto, y conforme a las preguntas planteadas a la solicitud 00120/NEXTLAL/IP/2025, en donde pide se diga que se está haciendo por parte del Área de Administración acerca de la "base de combis que van dirección mexibus o central de abasto", informo que esta Dirección de Gobierno de Nextlalpan no ha autorizado el permiso o anuencia para la colocación de bases fijas para la prestación del servicio público de transporte público en general, por lo que no tiene acciones implementadas sobre la información solicitada en la solicitud en mención.
…”

iii. Oficio número DSPYVN/570/2025, del veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Vialidad y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Dicho esto, y conforme a las preguntas planteadas a la Solicitud 00120/NEXTLAL/IP/2025, en donde pide se diga que se está haciendo por parte del Área de Seguridad Publica acerca de la "base de combis que van dirección mexibus o central de abasto", informo que esta Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de Nextlalpan no tiene acciones implementadas en coordinación con la Dirección de Gobierno sobre el retiro de objetos o mercancías en venta que obstruyan la vía pública, concerniente a la información requerida del solicitante.
…”

iv. Oficio número DECO/NEXT/324/2025, del veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico y dirigido al al Comisionado Ponente, por medio del cual mencionó lo siguiente:
“…Dicho esto, y conforme a las preguntas planteadas a la solicitud 00120/NEXTLAL/IP/2025, en donde pide se diga que se está haciendo por parte del Area de Reglamentos acerca de la "base de combis que van dirección mexibus o central de abasto así como del checador que pone su puesto de aceites abajo de la banqueta impidiendo el libre transito", procedo a informar que esta Dirección de Desarrollo Económico de Nextlalpan, no tiene acciones implementadas sobre la expedición de autorizaciones, licencias de funcionamiento o permisos provisionales para la realización comercial en establecimientos comerciales en vías o áreas públicas dentro del Municipio de Nextlalpan.
…”

d) Vista del Informe Justificado. El veintiuno de octubre y cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
f) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc213238347]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213238348]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213238349]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III y IV, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de inexistencia de la información y la declaración de incompetencia por el sujeto obligado.

[bookmark: _Toc213238350]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió, lo siguiente:

1. Las acciones implementadas para la base denominada “el corral”, de combis que van en dirección al Mexibús o a la Central de Abastos, ubicada en Avenida 15 de septiembre y Avenida Xaltocan, y
2. Documentos que contengan la regulación del puesto de aceites que se encuentra en la misma base de combis.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Gobierno y de la Dirección de Desarrollo Económico, mencionaron que el Sujeto Obligado es incompetente para la operación y regulación de las bases de transporte público pues le compete a la Secretaría de Movilidad, asimismo, del puesto de aceites ubicado en la banqueta, después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se encontró registro alguno de dicho comercio; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de inexistencia de la información y de la incompetencia por parte del Sujeto Obligado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III y IV, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Dirección de Gobierno mencionó que no ha autorizado ningún permiso o anuencia para la colocación de bases fijas para la prestación del servicio de transporte público, es decir, no tiene acciones implementadas para la situación de la base de transporte público mencionada, asimismo, la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad mencionó que no tiene acciones implementadas en coordinación con la Dirección de Gobierno sobre el retiro de objetos o mercancías en venta que obstruyan la vía pública respeto de la base de transporte público mencionada, por otra parte, la Dirección de Desarrollo Económico mencionó que no ha expedido autorizaciones, licencias de funcionamiento o permisos provisionales para la realización comercial en establecimientos comerciales en vías o áreas públicas, es decir, del puesto de aceites del checador que se encuentra que se encuentra debajo de la banqueta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, de conformidad con la página oficial de la Secretaría de Movilidad “Transporte Público”, en la liga electrónica https://smovilidad.edomex.gob.mx/transporte_publico, precisa que el transporte público ayuda al desplazamiento de las personas de un punto a otro en un área de una ciudad, pagando cada persona una tarifa establecida dependiendo de su recorrido y comprende los medios de transporte en que los pasajeros no son los propietarios de los mismos, siendo servidos por terceros (empresas públicas o privadas). 

Asimismo, el artículo 31, fracciones, XXIV Quáter, Quinques y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que, los Ayuntamientos son los encargados de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, en el artículo 2, fracciones XV y XXXVIII, 5, fracción X, 7, 15, 16 y 33 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es un acto administrativo emitido por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, mediante la cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales, asimismo, le corresponde a los municipios crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la  unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen, operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, el cual deberá  publicarse en el portal de Internet del municipio, ordenar visitas de verificación a las unidades económicas que operen en su demarcación y substanciar el procedimiento de las visitas de  verificación administrativa que se hayan practicado. 

Asimismo, el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que es obligación de los Sujetos Obligados poner a disposición pública de manera permanente y actualizada la información consistente en licencias o autorizaciones otorgadas, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.

Además, de conformidad con el artículo 48, fracción XIII Bis, XIII Ter y XIII Quáter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que, el Presidente Municipal previa aprobación en cabildo, se encargará de expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento para unidades  económicas, dicha expedición o negación queda supeditada al resultado del  Dictamen de Giro o Evaluación de Impacto Estatal según corresponda, dando respuesta en un  plazo que no exceda de cinco días hábiles posteriores a la presentación de dicho dictamen o  evaluación, en su caso, la cual deberá ser fundamentada y acorde al principio de transparencia.

Ahora bien, los artículos 50, 51, 73 y 91, del Bando Municipal de Nextlalpan, dos mil veinticinco, precisa que, para el ejercicio de sus funciones la o el Presidente Municipal y el Ayuntamiento se auxiliará de una Dirección de Gobierno, una Dirección de Desarrollo Económico y una Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, las cuales tendrán las funciones y atribuciones siguientes:

· Dirección de Gobierno: Se encargará de retirar cualquier objeto que obstruya la vía pública y genera un problema social, en coordinación con la dirección de seguridad pública y vialidad.
· Dirección de Seguridad Pública y Vialidad: Se encargará de mantener la seguridad y el orden público en las vías y áreas públicas dentro del municipio y retirar cualquier objeto o mercancías en venta, fabricación, manufactura o distribución que obstruya la vía pública, en coordinación con la dirección de gobierno.
· Dirección de Desarrollo Económico: Se encargará de inspeccionar y verificar, el comercio en vías y áreas públicas, así como establecimientos comerciales y de servicios y expedir autorizaciones, licencias de funcionamiento o permisos provisionales para la realización de cualquier actividad comercial en establecimientos comerciales, en vías o áreas públicas dentro del Municipio.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, al veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Las acciones implementadas del problema social de obstrucción de la vía pública, de la base denominada “el corral”, de combis que van en dirección al Mexibús o a la Central de Abastos, ubicada en Avenida 15 de septiembre y Avenida Xaltocan, y
2. Autorización, licencia de funcionamiento o permiso provisional que regule el puesto de aceites que se encuentra en la banqueta donde está la base de combis.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Gobierno y la Dirección de Desarrollo Económico; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información a todas las áreas competentes para conocer la información, a saber, la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad. Por tal motivo es procedente analizar la información solicitada conforme a lo siguiente:

1. Autorización, licencia de funcionamiento o permiso provisional que regule el puesto de aceites 

En respuesta, la Dirección de Gobierno y la Dirección de Desarrollo Económico mencionaron que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se encontró registro alguno de dicho comercio, es decir, señaló que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, este Instituto realizó una indagación en la página oficial del Ayuntamiento de Nextlalpan, su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y en las cuentas oficiales de las redes sociales del Ayuntamiento y no se localizó algún indicio de que exista autorización, licencia de funcionamiento, permiso provisional o información relacionada con el puesto de aceites mencionado.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado, lo cual se traduce al hecho de que no tienen algún registro del comercio mencionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que se la información solicitada se haya generado; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, la Dirección de Desarrollo Económico mencionó que no ha expedido autorizaciones, licencias de funcionamiento o permisos provisionales para la realización comercial en establecimientos comerciales en vías o áreas públicas, es decir, del puesto de aceites del checador que se encuentra en la banqueta.

2. Las acciones implementadas del problema social de obstrucción de la vía pública

En respuesta, la Dirección de Gobierno y de la Dirección de Desarrollo Económico, mencionaron que el Sujeto Obligado es incompetente para la operación y regulación de las bases de transporte público pues le compete a la Secretaría de Movilidad; en ese contexto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, el cual dispone que la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

En ese sentido, cabe traer a colación, el artículo 55, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, donde establece que, la Secretaría de Movilidad se encargará de lo siguiente:

· Armonizar los programas de seguridad vial con el ordenamiento territorial que le competen con lo dispuesto en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y otras leyes aplicables;
·  Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, interurbana, rural e insular, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
· Asignar, gestionar y administrar recursos públicos, en coordinación con los municipios, para implementar acciones y proyectos en materia de movilidad y seguridad vial, infraestructura, servicios auxiliares y transporte; 
· Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad y la seguridad vial, con prioridad en el uso del transporte público y los modos no motorizados; 
· Regular, capacitar, vigilar, inspeccionar y controlar el uso adecuado de la infraestructura vial y de movilidad en general, con un enfoque de seguridad vial y preferencia al peatón, de acuerdo con la normatividad aplicable; 
· Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir, cancelar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, fijando los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, ejerciendo los derechos de rescate y reversión;
·  Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público, infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local;


· Participar con las autoridades federales, estatales y de los municipios, en la planeación, diseño, instrumentación e implementación de la Estrategia Nacional y de los Convenios de Coordinación Metropolitanos, en los términos previstos en las disposiciones legales aplicables; 
· Resolver respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje, así como determinar el uso restringido de la infraestructura vial.

En ese sentido, los artículos 16, 18 y 28, de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, precisan que, los municipios a través de sus Ayuntamientos deberán realizar las funciones y prestar los servicios públicos que le correspondan, además, coadyuvarán con la Secretaría, para que de oficio o a petición de ésta, mantengan las vías primarias, secundarias y locales libres de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, movilidad no motorizada o vehicular del sistema integral de movilidad y del servicio público de transporte, en el ámbito de su competencia, además, tendrán las funciones y atribuciones siguiente:

· Autorizar las áreas de transferencia para el transporte en su territorio, así como dar su opinión respecto a las acciones implementadas por las autoridades en materia de movilidad y seguridad vial conforme a esta Ley, que afecten o tengan incidencia en su ámbito territorial; 
· Expedir reglamentos para ordenar, regular y administrar la movilidad y la seguridad vial en los centros de población ubicados en su territorio y en las vías públicas de jurisdicción municipal, conforme a las disposiciones de esta Ley y su reglamento; 


· Dictar medidas tendientes al mejoramiento de la movilidad, la seguridad vial y el tránsito, en su territorio, así como implementar dispositivos para el control del tránsito que deban ser utilizados en los centros de población de su competencia; 
· Mantener la vía de cualquier tipo, libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la jerarquía de la movilidad;
· Estudiar, opinar y proponer soluciones en materia de movilidad y seguridad vial respecto del diseño, modificación y adecuación de las vías en los centros de población, de conformidad con lo establecido en esta Ley, Normas Oficiales Mexicanas y las necesidades territoriales.

En ese sentido, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contiene de la Administración Pública Centralizada la Secretaría de Movilidad y de los Sujetos Obligados de Competencia Municipal se encuentra el Ayuntamiento de Nextlalpan.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Secretaría de Movilidad  y el Ayuntamiento de Nextlalpan son Sujetos Obligados distintos con funciones distintas, que si bien, tienen funciones concurrentes en materia de movilidad, le compete al Ayuntamiento realizar las funciones y prestar los servicios públicos que le correspondan en su territorio, en específico mantener la vía de cualquier tipo, libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la jerarquía de la movilidad, por tal motivo, es plenamente competente para conocer de la información solicitada; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Gobierno mencionó que no ha autorizado ningún permiso o anuencia para la colocación de bases fijas para la prestación del servicio de transporte público, es decir, no tiene acciones implementadas para la situación de la base de transporte público mencionada, asimismo, la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad mencionó que no tiene acciones implementadas en coordinación con la Dirección de Gobierno sobre el retiro de objetos o mercancías en venta que obstruyan la vía pública respeto de la base de transporte público mencionada.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el área competente señaló que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, este Instituto realizó una indagación en la página oficial del Ayuntamiento de Nextlalpan, su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y en las cuentas oficiales de las redes sociales del Ayuntamiento y no se localizó algún indicio de que existan acciones implementadas o información de la base de combis mencionada.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado, lo cual se traduce al hecho de que no tiene acciones implementadas del problema social de obstrucción de la vía pública de la base de combis mencionada; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que se la información solicitada se haya generado; por lo cual, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc202899303][bookmark: _Toc213238351]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 10881/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00120/NEXTLAL/IP/2025. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado a través de su respuesta se declaró incompetente, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, preciso que no contaba con la información solicitada. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc202899304][bookmark: _Toc213238352]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 10881/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00120/NEXTLAL/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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